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DE LA PROVINCIA^ MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes r denes y anuncios u •: hayan in
serta: se en IOSROLETI:<ES()I"CAIES se lian de man» 
dar al lírf.* Pullco respectivo, por cuyo conducto 
i e pasarán á los Editores ds los mencionados pe» 
riiVlicu.-—(Real orden de G de Abril de it¡59>. 

S E P U B L I C A T O D O S LOS DI A S , E S C * V f O L O S D O M I N G O S . 

Precio de «oioríoíon.—Kn esta capital, llevado 4 domicilio, 10 r s . men
suales «nlinpados; fuera de ella 14 rs. él mH; SC el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año,—Se admiten suscriciones . n Madrid en'ijis oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, núwtiio i ' j , cuurto lujo. Fuera dq 
esta capital, directamente por medio de carta al t'diior, con inclusión del 
Importé del tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esce^ ! • ¡as 
que sean á instancia de parte no pobre, so i ti - ; n a -
rán oliciilmnite: u M i i i t . - m u cualquier anuncio con-
cerciéiittí al servicio rii . r -ou.i l , que.dimane de las 
im-mas; pero lo<> dé interés particular pa^a/án su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mí
n i m o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora ( q u e 
Píos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en osla corte sin novedad en su 
Importante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA GUERRA. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de' la inaudita deslealtad del 
Mariscal de Campo don Jaime Ortega, Ca
pitán general i t e las Islas Baleares, que 
en momentos crilicos para el país, y cuan
do una gran paite del ejército ¡leñaba 
tan gloriosamente su misión en África, se 
ha aprovechado de. esta circunstancia para 
dar el grito de rebelión cr.nlra mi Persona 

Í' las leyes fundamentales del Estado, 
rayendo engaflula a la península, donde 
n vano intentó s duo 'rla, la fuerza que t e 

ñía a s u s órd ' i i c s , dejando abandonado el 
importante puesto cuyo mando jo había 
Sido c o n f i a d o , 

Vengo pn resolver que sea exonerado 
de Ib Jos sus empleos, honores y condeco
raciones, y borrado de la Isla de los de 
su clase, sin perjuicio de ser juzgado con 
a m g l o á Ordenanza. 

Dado en P..íácio á tres de abril do 
mil ochocientos s e s e n t a — E s t a rubrícalo 
de la Red mino . El Ministro i merino de 
la Guerra, José Mac-crohon. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo sido aprehendido don Tomas 
Ortega, como eómpjieo en la rebelión que 
con tan inaudita deslealtad ha consumado 
don Ja ime Ortega, 
ni Vengo, en destituirle de la plaza de 

Magistrado «pie dcsei'ipeu iba en la Au
diencia de Mallorca, sin perjuicio del r e -
uliado ile la causa que contra el misino 

ee instruye. 
Dado en Palacio á ocho do abril de 

mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la [UmI m a n o . — E l Ministro de Gracia 
J Justicia, Santiago Fernandez Negrele. 

«•'I II , l i l i '0t I O ' . ' 1 , f . • f lt»« it. '*«« 

C!N: f.F.W, \ l »|; OmUUO •'•<,. <>- • 
Para la plaza de Magistrado que por 

destitución de don Tomás Ortega resulta 
vacante en la Audiencia de Mallorca, 

Vengo en nombrar á ''on Rafael Gon
zalo Muñoz, Fiscal cesante del mismo 
Tribunal. 

Dado en Palacio á ocho de abril de 
mil ochocientos sesenta — E s t a rubricado 
de IR Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, San'iiago Fernandez Negrele. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

E S P O S I C I O N Á S. M. 

Señora: La necesidad generalmente 
sentida de que la dirección de las obras 
públicas encargadas á las provincias y á 
los Ayuntamientos se halle confiada á 
profesores idóneos, y de que la Autoridad 
local tenga á su inmediación aféeles 
facultativos de quienes valerse y asesorarse 
para la mas acertada resolución de las 
cuestiones que diariamente surgen en 
materia de policía urbana, inclinó a V . M . 
¿prometer en el Real decreto de de 
setiembre del aflo ultimo, restableciendo 

I la Junta consultiva de este ramo, que se 
I organizaría de una manera conveniente 

el indicado servicio por una disposicíO* 
especial. 

Dotadas algunas provincias y munici
pios de a'quitectos titulares, costeados 
por sus respectivos presupuestos, están ya 
atendidas en su territorio aquellas necesi
dades, pero de una manera incompleta por 
falla déla organización conveniente y de 
instrucciones que lijen las verdaderas rela
ciones que deben existir entre la Autoridad 
y los arquitectos, si los importantes ser
vicios de estos han de utilizarse, cual 
conviene, en favor de las obras públicas y 
cual corresponde ¿ los saciifícios que su 
institución impone á los pueblos; al p-iso 
que o i u s mucha* provincias y municipios 
que sienten las mismas -necesidades, care 
ciendo de profesores titulares de quienes 
valerse, ó tienen que sufragar en ocasio
nes d das los gastos consiguientes al em
pleo de arquitectos que ejercen con in le-
pendencia su profesión y < u y os honorarios 
en omisiones aisladas resultan siempre 
costosos, ó tienen que váleise de Ingenie» 
ros del cuerpo de CamiBos y Canales, y 
aun del de Minas, distrayéndoles de los 
importantes trabajos de su natural com
petencia. 

Muchas mas razones podrían aducirse, 
Señora, para demostrarla conveniencia de 
organizar desde iuego esta parle del servi
cio de obras públicas en todo el re-no con 
I I es tensión que reclama la creciente pros
peridad y cultura en que se rucu mira el 
país, y probar hasla I J evidencia que esla 
medida envuelve una verdadera economía 

de los fondos públicos; pero el Ministro 
que suscribe cree que basta con las e s -
pueslas para inclinar el animo ¡lustrado 
de V. M. á acoger con benevolencia la 
medida lormulada en el adjunto !l*al d e 
creto que tiene la honra de proponer a su 
Real aprobación. 

Madrid 1 Me diciembre de 1 * 5 * . — 
S n o r a . - A L. R. P. de V. M.—-El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones 
que me ha e-puesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerd • con el Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo I.° Habrá en cada prov ¡ncia 
un Arquitecto, con el cual deberá asesorarse 
el Gobernador, siempre que haya de tomar 
disposiciones acerca de la construcción de 
edificios del Estado , de la provincia y de 
los Ayuntamientos, asi como en lodos los 
asuntos de pofeía urbana. 

Arl. 2.* Estos Arquitectos dirigirán 
también todas las obras de su competencia 
que les encarguen los Gobernadores de las 
provincias , cualquiera que sea su natu
raleza. 

Arl. . V . Donde no baste el Arquitec
to1 de provincia para ocurrir á todas las 
atenciones del servicio , defieran los Go
bernadores proponer á las Diputaciones 
provinciales la creación del número de 
plazas de Arquitectos de üislrilo que sean 
necesarios. 

Art. 4 . ' Corresponde á los Arquitectos 
de provincia, y en su caso á los de distri
to: primero, hacer los planos , proyectos, 
presupuestos y pliegos de condiciones de 
las obras del Eslado , provinciales y mu
nicipales ; levantar y rectif'car los planos 
de las poblaciones , v ejecutar I is tasa
ciones, reconocimientos y demás trabajos 
facultativos que les encarguen los Gober
nadores ; segundo , evacuar los informes 
que estas Autoridades les pidan en lo r e 
lativo a su arle ; tercero , vigilar por la 
observancia de las reglas que se refieran 
á su profesión, proponiendo A los Gober
nadores lo que en este sentido estimen, y 
especialmente, las mejoras que crean con
venientes res|>ecto á los edificios públicos 
y á la salubridad , recreo y ornato de las 
poblaciones. 

Arl. 5 . * Los Ayuntamientos de las 
poblaciones que por su importancia y la 
ostensión de sus necesidades quieren tener 
Arquitectos propios podrán tenerlo- paga
dos de su presupuesto. 

Art. 6 . * Tanto los Arquitectos de 
distrito como los municipales reconocerán 
por Gefecomunal Arquitectod-ipro\iucia 1 
en la forma que deiermiuep los regla- | 
lítenlos. 

Arl. 7.° Las Autoridades y Corpora
ciones que necesiten del ausílio oficial de 
los Arquitectos' de provincia ó de distrito 
deberán snliclirirlo <ie los Gobernadores. 

Art. 8 . " Los Ayuntamientos conser
varan la dirección que les concede la ley 
vigente1 y la que puedan concederles las 
posteriores en las obras costeadas por los 
fondos municipales , y las ej^cuLíran por 
medio de sus propios Arquitectos, cuando 
los tuvieren , ó por los provinciales ó de 
distrito que á petición suya Jes señale el 
Gobernador. 

Art. 9 . * Asi los Arquitectos provin
ciales como los de distrito , Serán indivi
duos natos de las Comisiones de mnnu> 
mentos artísticos é históricos de las pro
vincias en que sirvan. 

Arl. 10. La dotación anual de los A r 
quitectos provinciales será en las provin
cias de primera y segunda clase de 15 . 000 
reales á lo menos, y no bajará de l ¿ , 0 u 0 
en las de tercena. La de los Arquitectos de 
dís Ir i lo será , cuando menos , de tO.t'OO 
reales en las provincias de primera y se
gunda clase, y de 80U0 en tas de tercera. 

Arl ii: Disfrutarán ademas dichos 
Arquitectos, en las saljd. s que verifiquen 
de su domicilio oficial para asuntos y t ra 
bajos del servicio , de una indemnización 
diaria de 40 reales vellón. 

Art. 12. Los sueldos de que trata el 
a líenlo 10 se incluirán en los presupues
tos provinciales y figurarán en ellos como 

| gastos necesarios: la indemnización jior 
1 las salidas de su domicilio se satisfará con 
' cargo al capitulo de imprevistos de los 

mismos presupuestos. 
Arl . 13. Asi los Arquitectos de p r o 

vincias como los do disliilo , serán nom
brados por mi Gobierno , á propuesta en 
lerna, de las respectivas Diputaciones 
provinciales, anunciándose siempre las 
vacantes con un mes de anticipación en el 
Bo/f/ifl Ojicrnl de la provincia y (Jacela 
de Madrid, á fin de que puedan >o!icilar-
lus cuantos lo estimen conveniente. 

Los Arquitectos de .distrito y municir 
pales con tres anos de servicio , ocuparan 
precisamente el primer lugar en las l e r 
nas; y cuando haya masj de uno que se 
encuentre en tal caso, ocupará esle lugar 
el mas antiguo. 

Art. 14. Los Gobcrnadorcs : ovendoá. 
ilas Diputaciones p'ovinciaJes', señalarán á 
los Arquitectos de distrito el que deba 
ocupar c¿da uno, procurando que abrace 
un mi me ni de partidos judiciales comple
to. Los Arquitectos de provincia tendrán 
su residencia oficial en las capitales. 

Art. 15. Las relaciones de los Arqui
tectos de provincia con los municipales 
serán, respecto de las obras y trabajos-
ejecutados por eslos, l a s q u e puedan d e 
legarles I 0 9 Gobernadores por la acción que 

p 
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i ^ & d a r c n s o los compela con arreglo á las 
leyes. 

Arl . 1 6 . Los Arquitectos «le provincia 
scnuí remplazado* en sus ausencias y en* 
ferme 1 ules por e.l roas anticuo de los de 
distrito, donde losaüaya; á Talla de estcs ; 

por lis municipales , y cuando esto no 
pueda pjecul rse sin daño del servicio, 
propondrá el Gobernador á mi Gobierno, 
oyendo á la Diputación provincial, el nom
bramiento interino de olio trquitecto yol 
¿Héldo «pie deba dársele, el cual será sa
tisfecho ilc los fondos provinciales con 
cargo al capitulo de imprevistos. 

Arl. 17. Solo podrán los Arquitectos 
de provincia y los de distrito dirig:r las 
obras de par'.i cu la res y'ocuparse de otros 
trabajos d j SU profesión mientras los Go
bernadores de las provincias no eslimen 
in lispensablc que se dcdqtien eselusiva-
mente al desempeño de sus destinos. 

Ait. 1 8 . A I J S órdenes inmediatas-de 
cada Arquitecto provincial y de detrito 
habrá un delineante, que residirá en la 
mis na población. Su dotación s-rá en 1 
provincias le primera y segunda clise de 
8 0 0 » rs. anuales, v de'GOiH) en las deter
cera. Disfrutarán ademasen los salidas qu«* 
verifiquen de su domíciíi> olioiel par.i asun
tos y trabajando! servicio, de una i n d i n -
nizacion diaria de ± \ rs . vn Los sueldos 
é iiul M H Ü Z i, iones de. estos- delíncanles se 
pagarán lambten de los fondos provincia-
leseen la misma forma que se establece 
respecio de les Arquitectos, y para el no'ju-
tpmieiilo de cada uno propondrá la Di
putación una lerna, siempre que sea po
sible, a la e i v i u n del Gobernador, que 
i ( - i ! . e i á oyendo precisamente al Arqui-
l e e l . d e provincia- . 

Vil. 19. Los Arquücclps provinciales 
y innuicpales de .Minirtil continuaran en 
los leiuhüos que hasta a q u í ; iat.uin uu 
«can objeto d • urñ resolución especial. 

d(¿ en Palacio á pri nero de díeiem-
de ¡mi o-liueieulos cincuenta y ocho. 

Jsla lubricado de la Iteal nimio. --El 
mi-tio de la Gobernación, José de Posa-

la l l e n e r a . 

— 2 — 
li id/ sh 81 ' 

-Arqoib'cto de distrito d«v provincia de ter - MinLs^rio de la. Gobernación, el cual se 
a : . ' ! - M 'I c i *>mi ,y > A L i ; . ! 1 distrito nnr me-— i — - , 

cera ciase á Arquileelo de disidió de pro
vincia deprímeraós-gumía c'ase: de Ar
quitecto de dislrilo de provincia de primera 
ó segunda clase, á Arquitecto de provincia 
de tercera clase: de Arquiteclo.de provin
cia de lerceri clase, á Arquitecto de pro-
vinei i di» pri ñera ó segunda clase. 

Arl. 6 .° L is vacantes para ingresar 
án la carrera ser n de elección libre «leí 
Gobierno; las demás se proveerán precisa
mente enlósale la clise inferior Inmediata, 
dándose ia mitad por an'igü.-d id v la otra 
mitad á los que el G bienio juzgue mas 
beneméritos. 

de 

Atribuciones u deberes. 
1 

1 

lI î fĴ rfcH6
 á M I r l u i l e d b s 

..\: ; atrito: -
Estudiar y formar los proyectos de 

obra-» da nueva eonstiuccion y las...de. re - , 
paración y demolición que s an de impor-
lan ia y.se lesencirg e|ior el Gob-nndar 
de la provincia en lodo lo relativo á tem
plos y parle de ellos, palacios de Autori 
da des ó corporaciones, establecimientos 
de aduinstrucion de justicia, de correc
ción, de sanidad, de beoelicencia.de ins
trucción públic.i, podios, mercados^-ces. 
¡neníenos, mataderos, lavaderos, baftos, 
U-ulios, fuenies,) ibl;ca>, conducción y dis
tribución de aguas, acequias, alcantarillas, 
empéllalos, en general loluslaseonslruc-
ciones urbanas sin distinción de ninguu 
genero dentro .!e las poblacioies y fuera 
de ellas, todas las rurales y 1 is a -iy'neen-
tes á las carreteras, simejjre que no sean 
del servicio inmediato de estas. 

2.° La formación de presumíoslos pa
ra b d i s estas oleas \ de ¡os pliegos de 
condiciones bajo lasca des hayan de s a c í e 
se a pública subasta, ó ejecutarse por ad
ministración en los casos en que deba ha
cerse asi, con arreglo á las disposiciones 
viííeuf«"- • 

RKAL DKCnKTO. 

Conformándome con lo que mepropo-
el Ministro de la Gobernación, Vengo 
_ i , . - « i . • , i ^ , i . i n > i i i i V í c i i r i i t o n t p narli 

I r . i n n l 

,. aprobar el re¿!aH\eulo',siguíente partí 
ln ejecución de mi Real decretó de i .° de 
diciembre de iSoS. 

li.Vlo en Palac o á catorce de marzo de 
ftftl'ochocientos sos n'a. — VA\ rulriouío 
d- la Real m a n o . — E l Ministro de iaGober-
nacion, José de Posa la l lenera . 

dirigirá siempre á los de distrito por me 
dio de los de proivncia. 
- Arl. 9 .° Los proyectos v presopuesto 

de obras, ya de nueva planta, ya de re
paración ó conservación, que se traten de 
ejecutar, se estudiarán y ejecutarán con 
tolos las pormenores de construcción y 
decoración. 

La redacción de lodoproyeclo compren? 
d é l o s docu nenio í siguientes: memoria 
descriptiva y facult il'va, precios de jor
nales,'id d é materiales, ¡ I . elemental -s 
de obras, dalos para la cubicación, apli
cación á esla de los precios medios, resu
men de los presupuestos, pliegos de condi
ción >s facultativas y económicas para la 
subasta y lo- planos, que cimpnm lerán 
plañía, alzados ,v ei nú n -ro n -eos trio de 
secciones para dar ¡dea esacta d.d pro
yecto. 
— A r L _ i Q — En las obras de reparación^ 
restauración de monumentos antiguos ó 
continuación de edi:icios comenzados^ de
berán formarse planos detallados de su 
estad • actual, y acompañar la memoria 
descriptiva con lodos los datos históricos 
que pued -n recogers; y el análisis ai listico 
de su ca r ácler ó estilo y época á que per-
Ume¿e r áJiü-düque la restauración ó con
tinuación no desliga de lo ejecutado, antes 
bt-n forme con ello un lodo regular y 
homogéneo. 

Arl. 11 . Escoplo en los casos de fuer
za mayor, cuva apreciación se liara siem
pre por e! M nisierio de la Gobernación, 
los Arquitectos up podrán ejecutar Mas 
Ir ib .jos (pie aquella cuyos planos, presu-
pu-slo y condi i uies h u a n sido aproba
dos y autorízanos por la Su;> rioridad, 
sienlo personalaíerite responsables de los 
actos y gastos qne produzcan las modifica
ciones ó alteraciones que hayan tenido 

; los proyectos. 
Arl. 12 . En lo los los casos en que 

eircu islaneias iiuprcv slasr. clamen altera 

aprobalos por eslos funcionarios, según 
la legi-1 icion vigeníe. Ivi otro caso la 
aulorizacon s e n solicitad» del Gobierno 
por conduelo del Gobernador. 

Arl. 18 . Tan luego como los Arquitcc-

• . . . . 1 tíirciiislancias-iinpfeysU 
(>>., La med.con y las icón de las obras dones en el proyecto o S £ S * o -

1 í • , MlWWWAi conocimu-ulo de la superioridad paia uuu 
4 La .Ureccmn facultativa de K)das csla acuerde lo que eslia.e. o,u luno ' J 

las obras que se c . l e c n por. los fondos no p„ ha va darse principo á s l V.ios 
pr,|,nc,ales y se efectúen por a l a d ustra- sin 
^ ¿ ' * I - A r |. U , Todí infra^o no au.'o.izalo 

tos proviuí,iale< lomen posesión de sus 
destinos S Í dedicarán á enterarse de las 
obras, ajustes, subastas, comisiones, in
formes y demás asuntos que haya pendien
tes, estudian lo con esmero los planos, 
memorias, pliegos de condici mes v demás 
documentos, á fin de «1 ir con prontitud, 
eficacia y acierto su dielám -n solire todos 
ebos, sin (jue sufran mas retraso que el 
puramente preciso. 

Arl. 19 . Aproveehando los intervalos 
que las r.cupaciones preferentes de su 
c irgo les dejen desocupados, y til lizando 
los viajes que estas mismas ocupaciones 
les obliguen á nacer por los pueblos de 
su provincia, sé dedicarán á reunir I 0 3 

.djitL>5^_ú|i.les _para la resolución de los 
variados ó importantes asuntos sobre que 
han de dar sus informes y esludios, orde
nan lo con método y claridad sus apuntes 
solje,. los particulares, siguí ules: 

1.° Noticia de los nlili ios pú!«lióos 
notables, tanto religiosos como civiles y 
militares de todas clises, espresmdo su-
eint miente su deslino primitivo y actual, 
su esla do"Je conservación, ménirnrrttstico 
género ó e*lilo á que pertenecen, época 
de su construcción da1 os hi.loríeos que 
hayan podido reeog'-r aeoica de ellos 
acompañando cuan lo lo crean necesario, 
los dibujos ó apunlss ííráfioos que puedan 
conducir á su m is p-rfecto conecimiento. 

i* Igua'es nolieias so:> e los monu-
montos artísticos é histórico-, si los tiubie-
se en la pro\inci i. 

3 .° Establecimientos agrícolas ó in-
duslrialis, con los dilo- isla lUlieos imas 

imiis¡»er,s ibles pira f o r n i r una iilea esac
ta de su esl-Mision é i u i j i o lañe a. 

4 . ° Escuelas y est iblecimientos de 
ambos sexos. 

5 . ° Establecimientos de beneficencia 
y sauúláill.i.J: 

6 . ° Eslablecimienl's de corrección y 
administración tío justicia. 

7.° Cisas e(.n^i<t»u-¡ales. 
., 8 , ' Esta! lecimical s de recreo y e s -

peclacplpjs.^.^ ^ i 

ItoGLV MENTÓ 
-»auqi>. i , «oí i * ni.iiul'íiii w 01 otuyi. „ 
P * R A BiKc.craoN nF.i. HKAI.DECKKTO 1.° 

W1>10IKM»IIF . 1>K SOBRE ORGAfUlAClO.!» 

D E L s s a v i a o rúuL.icoDE AÜIJIUTE C TOS PUOYIN 

aol üb CVÍJ'̂ Í / nqutíutlisoliíjiq.. 

Articulo 1.° Los .Vripirteclos de pro
vincia y de dislrilo (lepenJletí'dél'Slin.stc-
rio de la Gobernación y de la Dirección 
general de Administración local, ó de la 
míe en adelante se determine, y ejercen 
sus actos a :as inmediatas órdenes de loé 
Gobernadores ¡ le p'rov incia: 

Arl. 'Io La provisión de las plazas de 
Arquitecto de provincia y de.dBlrfU) se 
bara por primera v e z en los téffmftos rque; 
prescribe el a i l . 1'vdel Heal decreto de 1 . * 
de diciembre de 1 8 5 8 . 

1 Ar l . 3 . " I'ara ingresar'en lo sucesivo 
en las plazas á que se refiera el-articulo 
a n l e í inr se requiera: 

!•»* Ser Arquileelo - i irJuqiU er, 
ííifei* Llevar dos afios de ejercicio de la 

profesión. 
No haber sido | rivado de él 

ningún tiempo. , ; |i / 
Arl. i ." El ingreso será siempre, en la 

clasexje ^r^ttitecto¡deiíVs4r;to «l$r. P F Q Y jn-
cj6 ite tercera,clase, y los ascensos serán 
graduales y siwes.iAo#. «qtoi ni ¡HJ 

Arl. b.* El orden de ascensos será de 
IÍ^Í»ttoiootju\ io<j¿5ioLun:e*tluí)fül Í Ü I U L J - J ! | 

- • 

o las lasiojj 
ti^jcuan lo no exis'aa en la población A r -
quilecl-s m linieipales. 
.; 7.° L i insp.-ccion de lo las. l is demás 
obras, de cualquiera clase qus sean, ya 
cascadas por.corporaciones, .ya por em
presas ó particultres, con arúíglo á l> 
qUP)se esprosa en el irt. 7.° de¡ ll'íal de-
creb) de i ." de diciembre de IS'iS. 

1,8,° Ev ,cuar los informes facultativos 

qjíi lecto, y, 4CÍ i los, con l ra listas 
cad i,.uno.corresponda 

Art. 1 ' K E Í I las obras depniliculaies, 
corporación -s ó empresas, la vigilancia 
d I Arquitecto se reducirá á.que su ob
serven lasaüneacoaes y.allurosmarc d s, 
asi como las demás reglas de policMi urtia 
na q u e haya establecidas en cumio á sa
lubridad, solidez, dimensiones de ia f'ibri 
Qjv'Ho., y por último, á q ie las obra^seaní 

q u i s e les pidan ó encarguen por el G Q - dirigidas por facuiurmicompekmlomuuto 
bienio de la provincia, 
ü u f t o i. Procurar la conservación,y repa-
tawaitle los mniuimi^il"S artísticos, é l ¡ i i i 
loríeos, poniéndose de acuerdo con la corr; 
misión provincial respectiva, do la que 
se / m in lividuo aalo. 
. , Í P . Vigilar comodelegado de laAuío-

rilad superior de la provincia sobre la 
esaclaob-iervaneia ile k s leyes y ili.spasi-
ciones vigentes ndalivasá lasconslruccio. 
oes, pnlieia y salubridad du los pueblos y 
á l.i gnarda y conservación de los demníhoa 
y,)ddih?res résped i vosute :les ¡Arquitectos, 
ina'.-tres de obras y demás CDsislractaresv 
haciendo las denuncias de los abusos que 
observare;) ante las Autoridades; locaJ o 
piovincial, segundos casos. Si el naso lo 
requiere deb'-rán dar parlede la ocurrencia/ 
á 11 Auloiidad local, unpelraudu du la. 
misma las disposiciones ó ausilius qae en 
lajlcircunstancias parezcan! con\ e¡nenies 
ó necesarias, y si no fueren atendidos; lo 
pondrán en coimeimiento dul.Mmisterio. 

Art f 8 . ° Kn lodos Jos .asuntos referen-: 
les al desempeño de su Qarga procederán 
'«WiAf^iliiíjwAle^o^ijioill' bajo la inme-
diala depend uicia de los Gobernadores, y 
cftrHnjecion á Jas iustrucciones:geneñales y 
pattijulares «|ue á uuos y otros dicte ei 

autorizado següa su imporlü'ncia y des 
tino. 

Arl. l o . En cuanto a l a conservación 
y reparación de monutu^nlos urtísticostij 
íiisloi icos, los Ar pütoclos de 'provincia, 
propondrán «m la llomision |>rincijj-il •.•uan-
lo MaUnimi convejiiente y las modulacio
nes que deban haoef se ̂ ¡arregla adose ó 
las disposiciones por (pie se rig<n, y soli
citando en sus casos respectivos la coope
ración de laslleales Academias de la 11 is-
loria y de Bellas Artes de S.m Fernando. 

A n 16. El deseinju-ito del cargo J e 
Arquitecto provincial es inr.ompalibi • con 
e¡ de dislrilo y municipal y con i-.ualquie-
ra olro qu-3 disfrute su ddo.ó em luoien-
lo de los fon los generales del Estado, 
provinciales ó municipales; 

/A<rl. 1 7 . Los Gobernadores podrán 
disponer el estudio y fe ni icioa de pro\ "C 
los ule obras, cayo presunusslo no esceda 
de la cifra hasta ía que les corresponde 
su aprobación, según la legislación víren
le. Éi: lodos ios demás casos será necesa
ria 4a autorización del Ministerio corres
pondiente. Los mismos.podían autorizar 
L los Arquileclns, previa instancia de los 
Alealdes¿!para que se empleen en obras 
municipales cuyos presupuestos puedan ser 

9.° Esla^címienlos . 
mod.Jad pública 
tdlttsÜ TOW^^,ns púfl- 'rt'a'es de co: 
Iruccion que produce lu provincia,„ su 
precios u-ualos y ^us cuali l¡ides y UNOS. 

\\. Noliciasde lasfáb; ¡cas y estaiileci-
mieulüS que se dedican á la esploiacion y 
manipular/ton de los materiales naturales 
y-urlili ¡ales, como cinteras, hornos (Je 
dal ,deye>o, tejares, alfaieri.is, vidrierías,' 
latieres, .-le. 

1 2 . Noticia del persond que exista 
en la provincia, de A'.qui'eelo,, iuap)lrol 
de obras, direclores d • caminos vecinales^ 
¡rgriwensores y aparejadores, asi cmno (jo 
los nucios 1 pie intervienen <m la construc
ción, como afLaniles, c u o i ü i r o s , cmleros, 
herreros, vidrieros, j i n b r - s , e l ; . 

1 3 . Noticia de los valores usuales de 
Insjorailes do las diferentes clases d • obre
ros y del precio medio de las uuid.ides-.da 
los diferentes trabajos. 

Arl . 2 0 . Lá ésUdlSticn exacla de los 
edificios y materiales tío Li provincia q í e 
con estos dalos bien ordenados V dispues
tos podrá formar el Arquitecto provincial, 
v de que deberá aprovecharse para los es
tados y memorias qu>* remitirá anualmen
te al Ministerio de la Goberna-ion , lo 
servirá de fundamentó pira esludiir y cor 
noóer afondo las necesidades de la pro
vincia , y para promover por cuantos me-
di«»s le sugiera su celo y esperiencia la 
construcción de los edificios mas necesa
rios y la mejora de los que ya exislanj» 
consiillunilo siempre los intereses de los 
jiueblos con una bien entendida economía,-* 
escogitando los modios mas á própás'to 
para la creación de arbitrios ó recursos^ 
sin afe-lir á los presupuestos, o para que 
losgastoSffeclivos que haya que hacers«án< 

j reproductivos, a !emis_del beneficio que 
siempre produce el empleo de brazos nes 
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las obr.is, y la utilidad, comodidad y ven
t a s qtio con ellas csperimentan los pue
blos. .0'* . r U ^ n i r 

Art. 2 1 . Cuando los Arquitectos de 
provincia ó de dislfRo se, empleen en 
obras de p;ulicul . ; ies paca lo cual os ne
cesario la .uiloriz.u:i"ii <1 •! Gobernador, lo 
harón con meros Aiqudectos, despojándo
se de lo lo carácter nlicinl; y si en eslas 
obras debiese mediar informe ó reconoci
miento del Arquitecto provincial, lo eva
cúala cu e l e c.is> el otro Arquitecto de 
provincia o el suplente nómbralo por el 
(¿obt'in.i'lor, con ;in<\J.>á las prevenciones 
del art . 13 del II-al decreto orgánico de 
p r i i u T o |)q dicieinbtc de iS.'iS. 

Arl 2 2 . Confirme á le que proscribe 
eharl i mjn 7.° .leí n f rilo Real decreto, 
los Aiquileelos de provincia y de disti ilo 
tendrán < hü.^a ion de .nisiliar k las Autori
dades y coi p iracion *s de carácter público 
que lo necesiten, previo permiso del Go
bernador; | vero deberá entenderse que cu m 
do estos servicios s- presten en obras 
que no sean provinciales ni municipales, 
los Arquitectos devengaran honorarios con 
arreglo á tarifa y por cuenta y cargo de 
las corporaciones ó M.ínstenos que los ocu* 
pcn. — 

Art. 2 5 . Los Arquitectos asistirán á 
todos los rema tes para la ejecución 6 r e 
paración de edificios públicos; darán las 
explicaciones (pie ae soliciten: cuidarán del 
esaclo cumplimiento d> I Real decreto de 
2 7 de lt linio de ! s 5 2 , y desempeñaran 
en estos aclo< lis mismas funciones que 
los Ingenieros te caminos en lo correspon-
dienleá oljras p «Iricas de su competencia. 

Arl . 2 \. Todas las or ¡enes que comtn 
niqnen los Arquit clos á los contratistas 
siifial ernós, etc. J a s .iirig¡rán constante 
mente |)»r esculo, co:iservando en un re 
gíslro'la copia de ell •$ 

Arl . 2 5 . Las s .licitudes v reclamado 
nes que luibi ••ron de hacerse deberán 
dimitías precisamente por conduelo del 
Gobernador de la provincia. 

¿Art. 2 0 . Tu ios los projesjos; (JD&for 
mén los Arquitectos, c u y o presupuesto es 
ceda tfe la cifra hasta la que están autoriza-
dós'osGob rn.i lores para conceder su ¡ pro
bación serán remitióos ¿il Ministerio üela 
Gbbein uñen, sin cuya aprobación no podrá 
darse principio á l is ob as. 

listos proyectos deberás c on?iarse por 
duplicado; 

Arl. 2 7 . A la form '.cion (le todojiro-
yeclo-para une lilicio p b'icó, deberá pre-
cederun program i formado por el centro 
administrativo á qu- corresponda, en el 

3ue se establecerán las coaliciones que 
ebeS ' l i s fac .T el edilieio. El Arquitecto, 

sin e o i b - r .o , en circunstancias especíales 
y por razoni-s que; deb -ra esponer, po irá 
íntrodu-ir algunas variaconos enT dicho 
programa. 

Arl. 2 8 . Cu m lo las obras se ejecuten 
por contrata, al Arquitecto cp:npeleespe
d i d o s certificados a buena cuenta por los 
I r S a j o s (jue se \eriliqiensucesivamente, 
y £ l a s Aulori.la les correspondientes pres
t a d no su conformidad y ordenar el pago. 
Estes documentos no tendrán mas valor 

3u$e\ d 1 justdicitiv.'s pira la contabili-
aJJ pero no.servirán de escepcion para 

la ttspflüsibiSidail á que pueda dar lugar 
la mala construcción «le las obras. £ 

í r l . 2 9 . Al terminarse una obra que 
se baya ejecu'ado por administración ó 
porconlrali . deberá el Arquitecto hacer 
uníjiquiilacon general detallada que com
prenda toilos los irab ijos hechos, Lis can
tidades invertidas ó satisfechas á buena 
cuenta y su comparación con el presu
puesto, esplieando las diferencias que re
sultan de masó de m n -s en esta rompa-
raevo. 

J& . 3 0 . guando lajmportanciaidelas 
obras lo reclame á juicio del,Gobernador 
ó del Alcalde, seglin los casos, propondrá 
el Arquitecto encargado de ellas el nom 
bramiento de aparejadores, m a e s t r o s ^ 
obras ó director decamijios vteinalespara 
que vigile inmediatamente su construc
ción. Los nombramientos se harán por las 
Autoridades citadas á propuesta en terna 

iM9b 

del Arquitecto, y dando conocimiento á la 
Superiori dad. 

Art. 5 1 . Ya seejecoten l i s obras p 1 -
administración, ya por contrata, y cuaue 
quiera que sea la el ISÍ d;> fon los con que 
se atienda á su ci nslmccion, los Arquitec
tos llevarán una reí eion p i r a e a J a una 
de ellas de las cantida les teta es racns r e 
mente invertidas, fo mando luego un re
sumen anual que remili; á i al Ministerio de 
la Gobernación. Los Arquitectos de dis 
l'it »co nprcii lerán úriic mente cuestas re
lacionas los gastos corres, on 1 entes ó su 
d"::>arcicion; p r» las qn ' fórmne los pro
vinciales, de. eran abrazir todos los de 
la provincia 

Arl . 5 2 . Siendo el principal objeto 
del servicio á que deben atender, Unto 
l>s Arquitectos , orvinci des como los de 
distrito, el proyec 'ar, ilirigiró inspeccionar 
los c lificios. públicos, no deber m ocu
páis de o'ra cías • de obia<i sino cuando lo 
per oitun a tu ;!l i s ale ojones. Deberán, sin 
embarg >, dar cumplimiento inmediato á 
todas I is erd «nes que se les comuniquen 
por los G..h T U ulo :es, limit mióse A ha-
c rl s I s observaciones oportunas cuando 
las juzguen en oposición coa lo q o dispo
ne este artícu'o. 

Art. 5 5 . Los Arquitectos de provincia 
y de distrito disfrutaran una retribución 
de 5.«too rs amules pira gastos de oli-
cina y de dibu¡o. 

Arl 3 í . Los mismos reclamarán de 
los Gobernad -res L s instru nenias nece-
sari »s para las op raci .nes de cam¡»o, cu» 
ya importunen y nume'o se determinarán 
por el Ministerio d • la Gobernación. 

Arl. 5 5 . Los Arquitectos de provincia 
v «te distrito.disfrutara i del franqueo de 
ía correspoñ l u c i a oficial (pie tengan que 
soste-er con ar.eglq á . lo q e dispone 
el lleal decreto de IGdoini ivo de líi>4. 

Ai l . •"><>. L"S Arquitectos y sus ayu
dantes, en los \¡ ijes <pie leugan qua hacer 
pir la provincia para el desempeño de sus 
fuíicioiies, podran reclamar siempre que 
to nwesifeh la pru'.eccion y ausilio J e la 
fuerza pública. 

Arl 5 7 . Los Ai inilecloí no pueden 
ausentarse de la capild ni do los Irubajos 
que dirijan, sin conocimiento y autoriza
ción de! Gobernador (de la provincia. 

Arl . 5 8 . Cuanilo por cualquiera causa 
ó mol i vi>. [ (luciese un rVrquileclo dimisión 
ile su destin >? no podrá dbandonirlo ni 
ausentarse del pinto de su residencia sin 
h iber antes o b t e n i d o la autorización del 
Gobernador, y h e c h o e n l r e g u a l que fuese 
í i i y i U J p d u e n >u lugar. La fa l la de eum* 
¡•l iento de'está disposición será castigada 
con arreglo á lo prevenido en ul Código 
penal. 

Art. 5 9 . Los .\rquiteclos'.están auto-
r ira (los, en el i.enitoiio de su provincia ó 
distrito y en los casos urgentes, y de cuya 
dilación resultasen graves perjuicios, para 
dar provi Icncias.acerca de la ejecución de 
las obras y reparaciones que sean indis
pensables, dando-parte sin pérdida de 
tiempo al Alcalde o Gobernador y a la 
Dire^c,ion deque dependan.. 

n Art . 4 0 . Si CQ casog espresados 
en el ailículo anterior necesitase de ausi-
lioscslraordinarios, acudirá al Gobernador 
y demás Autorida les almmislralivas, á 
íin de que les suminislrcu los que fuesen 
necesarios. 

Arl. '*!, Cuándo, los Aiqujl^ctos se 
hallen al servicio de empresas o pirlíuai-
lares, previa autorización del Gobernador, 
percibirán de ellus los honorarios que coa-
vengan alo que por larif.i les wrr^puJbI^iN 

jx*ro én i(»I s los demás caSpsria po$r5g,r 
recibir retribución ai em dómenlo alguno, 
ya sea con el titulo de derechos ó cou el 
de otro cualquiera. Las fallas que se po-
raetan acerca de este pudo serán casti
gadas con arreglo á las leyes. 

Arl. 4 2 . Se prohibe á dichos empipa
dos que en las obras puestas á su cuidado 
tengan directa ni Iriuiiectamente parlici-, 
pación en las contratas o ajustes de las 
t i l m a s * ' y el emplear materiales de fálni-
oas propias ó cú compañía, y el dar colo
cación'en ellas á canos ó caballerías do 

su propiedal. La menor f i l iaá eslasprcs-
cripciones se castigará cou la separación 

,'de- d ' S l i n o . 

Arl. 4 5 . S'rán responsables los mis
mos de todo-; sus aclos, v en especial de 
11 ésaclitr.d y veraci lad de los dalos, no
ticias, precios y resultados qae suminis
tren en cumpliaii nto de su de: er y al 
evacuar cual quiera •!" sus comeiidos. Las 
falt.is en < st - is casos serio calificadas de 
lev .s ó graves, según provengan de des
cuidos involuntarios, ó de p»oa esactilud 
y celo ó moiali.lail en cu.iqilimicnlo de 
sus deberes 

A l 4 4 . Las fallas que en el cumpli
miento de sus deheres c metieren los Ar
quileclos se ciasiljcarán para su corree-
c on y castigo ea leves, (¡races y muy 
graves.. 

Art. 4 5 . Se repulan fallas leves las 
q.ie manilieslen ilescuilo, moiosilad y 
abanl.uio en la vigd.mcia que deben 
ejercer en l o s Lnibajbs y sobre sus respec-
l ¡ \ o s suliordiiados y el rclaiMo en el 
Cumplí lóenlo de las órdeces que se les 
comumpueii, sieupre que no se sigan con
secuencias giaves. 

corregirán dichas filias c m las 
amotiesiicion-s y reprensiones oporiui)¡is, 
ó bien imponiéndoles' suspensión de fun-
clones y SuyUlo, y h nota q ie correspon
da en la respectiva hoja de servicios. 

La caülicacion y corrección de estas 
fallas corresponden á los Gobernadores de 
provincia. 

Arl 4 6 . SecaÜlican de falla" graves 
la reincidencia en laN l '\es , la insuaúrdi* 
uacion de palabra, o por esc ito; lodo abu
so ó esceso coaieüdo sobre sus subordina
dos; la aplicación de electos, peones y 
operarios o de sus ¿r¡»slos á distinto objeto 
deque estuvieren iJesliitadOi, y toda falla 
q u e provenga de ignorancia, descuido ó 
abuso de funciones en el cumplí.uienlo de 
su deber, y do la cu »l se h.i\a seguido 
solo un trastorno perjudicial p ira el ser -
-MttiPflo ohii iub' ib o«T.»dy;l -o' , . . - / > ¿ 

Serán castigadas eslas faltas gtiborna* 
livau.eiile con la sus icnsioi» del suoldo, 
«iviSde lo dids hasta tres : meses, según 
fueren las circunstancias y gravedad db 
cada caso, y en ultimo c.iso con lasej»ni* 
Oii^n.ilel declino, sin perjuicio de sihubie-
seJn^.ir , entregarle a los Tribunales or» 
dinunos. 

Art. 4 7 . Se qocsileran fallas muy 
graves la reincidencia en las graves de in-
siibordin icion, la connivuncia ú disimulo 
que se les probare respecto de 1 is condi» 
ciones estipuladas en las ceñir tas para el 
acopio de materiales ó ejecución de obras, 
y en general toda operación y aclo que 
por su naturaleza y resultados descubra 
algún propósito contrario á la probidad y 
justificación do dichos empleados. 

. k l ealilicacion de las fallas 
graves *e hará siempre por la Junta con
sultiva, previa la inslruxion del espe-
(lienV: gutiern livo y med.ante pro-
puesta del'^oternajmr, dyspuesile lo cual 
determinirá el .Ministerio la pena guber
nativa (jue corresponda. , „ l t ' 

Cuando las fallas fueran muv graves, 
después de instruirse' el espediente guber-
ñutivo como eú las graves, el .Ministerio 
acnrdará lo que sea eonveniente. 

Arl. 4 9 . La calilicacion <le las fallas 
graves y muy graves y I?. corrección gu-
h ni.itiva qué > impo^M|'p^r elias, a sc, 
enlien.le. -íti perjuicio de los procedon en
tes elimínales a que den lugar con arreglo 
a las leyes y disposiciones que rigen acer
ca do los delitos de los funcionarios pú
blicos. 

Articulo adicional. 

t A la Dirección general de Administra
ción local, corresponde, mié. tras no se 
acuerde otra cosa, dictarlas instrucciones 
necesarias para e l cumplimiento de este 
reglamento y j>ara la formación de pro
yectos y ejecución de las obras pertene
cientes á lodas las dependencias del Minis
terio de la Gobernación. 

Aprobado por S. M . — P o s a d a Herrera. 

SEGUNDA SECtííON.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 

MADRID. 

Secretaria. —^etfúéinao 2 . ° — Ayunta'* 
míenlos.—Circuí ¡r. 

Recuerdo á los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos, que corres »onl" hacer es
te "núo elección .eneral de dichas corpora
ciones, y deberán proceder e n e s h época 
á rectilicar la estadística del vecindario do 
los respectivos pueblos, adoptmdo las mas 
eficaces medidas para que resulte tan 
esacla como sea {«osible. dáedo ne aviso 
antes del ; 5 de mav'o de haberlo asi ve-
rilicado, á fin de que cumpla oportuna
mente es'.e Gobierno lo que previene el 
articulo 1.° del reglamento de 10 de s e -
liembre de lb"í5 . 

lista circul.ir se ins!>rtnrá tres veces 
consecutivas en el Büietin Oficial de la 
provincia, puraque nadie alegue ignoran ¿ 

cia, y me acusarán desde luegosá recibo 
lodos los seúores Alcaldes; en la inteligen^ 
cia de. que se exigirá á los morosos la 
responsabilidad en que incurran, con a r 
reglo á la Real orden de t i de febrero do 
Í 8 5 6 . 

Madrid 8 de marzo de ÍS iO.—El Mar
qués de la Vega de Anr.ijo. 

SESTA SECCIÓN. 
* 

DIRECCIÓN GENERAL DEOBnvS PUBLIC vs. 

En virlud de lo dispuesto por resolu-
lucion superior de oO (leí corriente, esta 
Dirección geneial ha señalad» eLii.i 4 de 
mayo próximo, á las doce de su mañana. 
( ara la a Iju licacion en púbüca sunasla de 
las obras del Irozo de la carr lera de ter
cer orden, que partiendo del ferro-carril 
dejMulrid á A l b a ele, en la estación de 
Yi'larrobtedoTlermin« enB dlesleros.com-
prendido enlre este ultimo pun o y el üo-
nillo, cuyo presupuesto asciende á reales 
5 0 1 . 1 5 7 7 con 4 cénliuips. 

La subasta se celenrará en los lérmi-
nos prevenidos por la Instrucción de ISde 
marzo de 18o2 , en osla corle ante la 1)1-
jfeqcipn general de Obras públicas, situada 
en el local que or.ujia el Ministerio de F o 
mento, y en Albacete anle el Goberna
dor de la provincia, hallándose en oíro 
y oíro punió de n;anilie>lo, para conoci
miento del público, los planos, p r . s u -
puesto y condiciones facultativas y econó
micas, para la construcción de la referida 
carretera. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglamióse es icl cuen
te al adjunto modelo, y Ia canlidaii que 
ha de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte en esta subas
ta será tle lo.OOp reales , en din ro ó 
acciones de caminos, ó bien eu electos do 
la Deuda pública al tipo que les es.lí 
asignado por las r c s p e c Ü N a s disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado|>hra la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el docu nenio qiu acre
dite haber realizado e' depósito del modo 
que previene la referida fnslhi'ccinnl 

En el casíodé' qric íesullasen dos ó 
mas proposiciones iguales, so celebrará 
únicamente en'.re sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, ad\irtién-
doseque la primera mejora admisible se
rá de 2 0 0 0 rs. . ' quedando las i t e i u á í ^ 
voluntad de los HcitÚlúres, cou lal que no 
bajen de 2 0 0 rs. 

iotsfy.) ü 
Modelo de propos:c'w\. 

D. N. N . f vediro de ente
rado del apuncio publicado ron feeh i 31 
de marzo úiliind, v-de las condiciones y 

^ríf t t^i j í fPi^ .fáfeSnvWrfft-te >llfliifeta\. 
cion en publica siipa.sM» ye,las obras del 
trozo de la carretera de tercer ónlen ouo 
partiendo del Ierro -carril de Madrid á A l -

file:///eriliqien
file:///rquiteclos
http://os.com-
http://pr.su-


,bacele, en la estación de Villarrobledo, 
lermina en BiMesleros, comprendido en
tre esle último punió y el Bonillo, se com
promete a tomar á so cargo la construc
ción de las obras del apresado trozo con es
tricta suji'cion á los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen 
te e¡ tipo lijatlo; pero ad virtiendo que se
rá desechado todi propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por resolu-
.cion superior de esta fecha, esla l/ireccion 
general ha señala lo el dia 4 del próximo 
mes de ma\o á las doce de la mañana, pa
ra la adju licacion en publica subasta de 
la consli u< cion del trozo de la carretera de 
Zaragoza á Canl'raiie, comprendido entre 
la Muga de Betaragia y la fuente «le B r -
nue's, cuvo presucslu asciende á 1 . 0 5 2 . 1 5 5 
reales 8 5 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos pm la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corle anle la Direc
ción genera Ule Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de l í 
menlo, y en Huesca anle ¿1 Goberna
dor de la provincia, hallan lose en a.u-
bos puntos de ni mlieslopara conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos coru-spondienles. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
leal adjunto modelo, > la cantidad que ha 
de consignarse presamente como garan
tía para lomar parle en esla subasta seta 
de 5 2 . 0 0 0 reales, en dinero ó en accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda publica, al lipo que les está 
asignado por las respetivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
tic su coli/acion en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
del modo que prexiene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se ce lebrar* 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 30Ó0 rs . , quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre quen • 
bajen delOoOrs . 

Madrid 1 .Me abril de 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de Obras publicas, José 
Frauciseodo Lria. 

Modelo da proposición. 

Don N. iV., vecino do 
enterado del anuncio publicado con fecha 
1 . * de abril último, y de las condi
ciones y requisitos que so exigen para 
la adjudicación en publica subasta de 
las obras de construcción del trozo de car -
relera de Zaragoza á Canfranc, compren
dido entre la Muga (le Betaragua y la fuen
te de B Times, se compromete á tomar 
á su cargo las mencionadas obras, con es
tricta sujeción á los espiesados requisitos 
y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, pd-
miliendo ó mejorando liu y llanamente el 
tipo fijado, peioadvirliendo que será des

Pedro Borrajo de la Bandera, magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
(le primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, refrendada del Escribano 
del numero don Carlos González de Ber-
nedo, se sica á pública subssla por tér
mino de \e«nle (Has un parador llamado 
de Salas, sito á la izquierda de la carrete
ra general de Aragón y cinco casa? conti
guas, cu\ as dimensiones son 218 pies el 
lado que forma el frente á la carretera, 
de 150 el frente de mano derecha del pri
mero, forma con el mismo un ángulo poco 
agudo, de 116 y medio pies la mediane
ría de mano Izquierda opuesta a la ante
rior y que le furma algo obtuso con la 
fachada y 218 pies la linea de testero que I 
cieira e f sitio en una figura irregular de 
cuati o latí >s, que contiene 28.526 y me
dio pies, lasado lodo en la cantidad de 
205.10(J rs. Y habiéndose señalado para 
el remate de dichas (incas el 21 de abril 
próximo, á las doce de la mañana, en la 
Audeucia de S. S . , sita en Chamberí, 
paseo de Ltnhana, núm. 5 , se anuncia al 
público pira que las personas que quieran 
interesarse en su adquisición, concurran 
el citado dia. sitio y hora designados, y 
se I* s admitirán las posturas que hicieren 
siendo arregladas. 

Dado en Madrid á 2S de marzo do 
1861» — V . ° B.°—El Juez .—El ífccrib*. 
no, Carlos González de Bernedo.—218. 

iuzyado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtul de providencia del señor 
don Manuel Rmboo, Juez logado de pri
mera instancia de esta capital y su distiilo 
de la Universidad, refrendada por el E s -

, cribano de número de la misma, ductor 
don Mariano Garcia Sandia, se hace saber 

1 que en la junta general de acreedores, ce-
, lebrada el dia 5 0 de marzo último, á con

secuencia de haberse declarado en c.m-
1 curso necesario a don Juan Ángel de (¿a-
' raiuorta y Lecanda, quedaron elegidos 
• síndicos don Eustaquio de Urrulia y don 

Juan Bernal, vecinos de esla corle, que 
viven, el primero en la plazuela del Án
gel nún». 2 8 cuarto 4 . ° do la derecha, y 
el segundo en la calle de San Miguel f nú
mero 7, cuarto 4 . ° de la derecha. 

Lo que se publica por medio de esto 
edicto; previniéndose, en armonía con lo 
que dispone el ar l . 5 4 7 de la ley de Mu

se haga entrega a di
cuanto corresponda al 

de precios de artículos de consumo, re-
sulla lo siguiente: 

Entrado yor las puertas en el dia de 
hoy. 

2 2 2 0 fanegas de Irigo. 
1 4 1 8 arrobas de harina de id. 
2 S 0 0 libras de pan cocido. 
6 6 í S arrobas de carben. 

9 9 vacas que componen 4 5 . 7 0 9 
libras de peso. 

180 carneros que hacen 4 5 0 9 li
bras de peso. 

2 3 6 corderos nee hacen 7 2 1 5 li
li bras de peso. 

Precios de artículos al p<tr mayor y me
nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de í 7 á 51 rs . arroba, 
y de 1S á 2 0 cuartos libra. 

Ídem da camero, de 2 0 á 2 2 cuartos l i
bra. 

I lem de ternera, de 6% á 7 8 rs . arrob? 
y de 5 i ó 4 2 cuarlos libra, 

ídem de cordero á 2 0 rs. arroba, y de 1 8 
á 2 0 cuartos libra 

Tocino añejo, de 1 0 2 á 103 rs . arroba, 
de 5 6 «i 5 8 cuarlos libra. 

Jamón, de 104 á 116 rs . arroba, y de 
4 2 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 76 á 7 9 reales arroba, y de 2 4 
á 2 6 cuarlos libra. 

Vino, de 2 8 a 5 8 rs. arroba, y de 10 á 
12 cuarlos cuai tillo. 

Pan de dos libras de 11 á 15 cuarlos. 
iiarbanzos, de 3 0 á 4 0 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuarlos libra. 
Judias, de 2 2 á 2 8 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
\rroz, de 5 0 á 3 i r s . arroba, y de 1 0 á 

1 4 cuartos libra, 
lentejas, de 16 á 1 9 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
C u boa, de 7 1|2 á 8 reates arroba. 
Jabón, de 6 6 n 7 2 rs . arroba, y de 2 2 a 

2 4 -uarIos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs . arroba, y de 

2 1 | 2 á 5 l i c u a r l o s libra. 

j i i i e i , l í m e n l o civil 
cbos síndicos de 
concurso. 

Madrid 11 de 
cha. - 2 2 0 . 

abril de 1 8 6 0 . — S a u -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado «le 
piiiríera instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el Kscriba<. 
no de numero don Francisco Morcillo y 
León, se vende en subasla judicial volun
taria una casa libre de cargas, sita en es
ta capital y su calle del Calvario, número 
14 moderno, 2 7 antiguo, con vueltas á la 
de Ministriles, núm. I , manzana 4 5 , que 
liene de sitio 1179 y uo octavo pies cua
drados, y se halla tasada en 5 8 . 9 4 7 rea
les, bajo c u n o tipo se celebrará el rem.de 
el dia 5 tic iikiui próximo, á las once de 
su mañana, en la audiencia de dicho se-

echada lotía propuesta en que no se es - ñor Juez, que la lienu en el piso bajo de 
prese determinadamente la cantidad, escri 
ta en letra, por la que se compromete el 
proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. ALCALDIA-COKREGIMIENTQ 

M A D R I D . 

DE 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Nor/e. 

En virtud de pro videncia del Sr. don 

ídem de 51 de agosto de 1852, da 
2000 reales, no publicado, 90. 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, dea 
2000 reales, id., 87 p. 

Acciones de obras Públicas de 1 • 
de julio de 1858, id. , 87-50. 

ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id 106 d. 

Ídem de Barcelona á Zaragoza, publi
cado, sin cupón, no publicado, 8 1 . 

Carpetas provisionales de obligacio
nes d« I Estado para subvenciones de fer-
ro-carr les, emisión de 1859, no publica
do 85-50 p. 

Acciones del Banco de España, i (lem 
187 d. 

ídem de la compañía del ferro-carrit 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1700. 

Ídem id. de Zaragoza á Pamplona» 
idem 2000. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-60 p . 
París á 8 dias vista, '5-26 p . 

Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada, de 2 6 á 2 9 rs . fanega. 
Algarroba, á 5 0 rs . id. 

Trigo vendido 1 7 5 0 fanegas. 
U u e i i a n por vender 5 1 8 8 . 

Precio máximo 51 
ídem mínimo. . 4 5 1j2 
Ídem medio 4 7 , 7 3 

Lo q u e se a n u n c i a al público pora su 
inteligencia. 

Madrid 12 de abril de 1 8 6 0 . — E l Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

la territorial,'plazuela de Sania Cruz. 
Madrid 11 de abril de I8d0 — E l £ s -

cribai.o actuario, Francisco Morcillo y 
L e ó n . — 2 2 1 . 

De los partes remitidos en esle dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y ñola 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 12 de abril de 1 8 6 0 , « 
tttj tres déla tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 3 por 1 0 0 consolidado p 
publicado 4 5 - 7 0 y 8 0 c ; a plazo, 4 5 - 7 5 
á fin cor. ó á vol. ; 4 5 * 8 5 á 15 próx. ó 
a vol. 

ídem dé! 3 por 1 0 0 diferido, publi
cado, 3 6 , no puul'cado, 3 5 - 0 0 d ; á pla
zo, 3 5 - 8 0 , 8 5 , 5 6 y 3 5 - 9 ; ¿ fin cor. vol. ; 
5 6 - 1 0 á fin próx. vol. 

Deuda amorliZdble de primera cla
se, no publicado, 19 d. 

Ídem de segunda, id. , 1 5 . 
ídem del personal, id. , 1 1 - 0 5 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

l ' d e abril de 1 8 5 0 de & 4 0 0 0 r s . , 6 
por 100 anual, publicado, sin cupón; no 
publicado, 8 8 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , publicado, sin 
rupon, no publicado, 8 9 - 5 0 d. 

ídem de l.*o\i junio de 1 8 5 1 , de 4 
2 0 0 0 rs . publicado, 94. 
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Imprenta del mi»no, Puebla núm. 10, «wui»*»' 
éia Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID.—18M. 
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